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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
Chiriguaná, Julio Veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL -
HONORARIOS 

DEMANDANTE: LUISA ENELIA VARGAS RAMOS 

DEMANDADA: RAMON EUCLIDES IBARRA RUEDA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00023-00 

ASUNTO: AUTO TERMINA TRAMITE EN CUANTO A LUISA ENELIA 
VARGAS RAMOS 

 
  Teniendo en cuenta, el memorial que suscribe el Dr. JORGE 
DOMINGUEZ GARCIA, frente a la terminación del trámite referente a la liquidación 
de sus honorarios, en cuanto a la demandante LUISA ENELIA VARGAS RAMOS, 
este despacho accede a ello, por estar conforme a derecho. 
 

Así las cosas, este despacho deja constancia de la terminación del 
presente trámite de honorarios solamente en lo que corresponde a LUISA ENELIA 
VARGAS RAMOS, manténgase en curso lo correspondiente al demandado 
RAMON EUCLIDES IBARRA RUEDA. 
 
      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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